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pensable para su oficina, y fijó al mismo 
tiempo la suma proporcionada para el 
material, contando con las impresiones 
ordinarias v extraordinarias.
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Habiendo sido ocupado á Pedro 
Tubilleja, vecino de Rucando, pro
vincia de Burgos, un mulo que dice 
habérselo hallado perdido y sindue- 

■ ño conocido en la carretera que con
duce de Casalareina á Briones, se 
anotan sus señas á continuación, á 
finde que el que se crea con dere
cho á dicho mulo, se presente en es- 

, te Gobierno á deducirlo para que 
prévias las formalidades oportunas 

■ se le entreg-ue si asi procediese Lo- 
r groño 7 de Mayo de 1858,—Fran~ 
■ cisco Paez de la Cadena.

Señas del Mulo.

^57.

DDCTOS 
aíor 
Dtivo.

U-Í980

,711 24 
,536

,586 80

Edad de 6 á 7 años, alzada 7 
cuartas 'escasas, pelo castaño y la 
cabeza como parda, cabezada nue
va con tres borlas en la frente, por 
aparejo una manta, un sudadero y 
linos lomillos con cincha vieja, bien 
herrado de pies y manos.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.
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SEÑORA: La Comisión de Estadís
tica general del Reino que presido, y que 
cu breve espacio de tiempo y por entre 
fiificullades varias ha planteado trabajos 
ée consideración y trascendencia, cuyo 
P’inier resultado será la próxima publi
cación del censo general de la población 
fie España, del nomenclator y del anua- 
Go, acordó en 23 de Mayo de 1 857 la 
planta del personal que le pareció indis

En su vista, y estando ya en vigor 
os presupuestos del presente año, donde 

se fijan las partidas necesarias al efecto, 
tengo la bom a de acuerdo con el Conse- 
0 de Ministros, de proponer à V. M. el 

adjunto Real decreto para el arreglo de- 
ínilivo de aquella dependenci i.

Madrid 9 de Abril de 1838.=SE- 
NORA.—A. L. R. P. de V. M.—Javier 
de Isluriz.

REAL DECRETO.

En vista de lo que, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, Me ha pro- 
juésio su Presidente, Vengo en decretar 
o que sigue:

1.® El personal de las oficinas de la 
Comisión de Estadística general del Rei
no se compondría de un Oficial mayor. 
Jefe de Administración de cuarta clase 
de Hacienda pública, con el sueldo anual 
de 26.000 rs.; de un Oficial primero, 
Jefe de negociado de segunda clase, con 
20.000; dedos Oficialeíí segundos. Je
fes de negociado de tercera clase, con 
18.000 cada uno; de un tercero. Jefe 
de negociado de tercera clase , con 
16.000; de un cuarto de la clase de pri
meros con 1 4.000; de un quinto de la 
clase de segundos con 12.000; de un 
sexto de laclase de terceros con 10.000; 
de cuatro Oficiales sétimos de laclase 
de cuartos con 9 000 cada uno; de cua
tro Auxiliares de igual clase de cuartos 
con 8.000 cada uno, y de dos aspirantes 
de laclase de quintos con 6 000 cada 
uno; de un conserje con 7,000; de un 
portero con 5.000, y de un ordenanza 
con 4.000.

2.“ Para gastos del material de ofi
cinas, biWiotecu é impresiones, se asig
nan 96.000 rs. anuales.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. —Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Javier de 
Isluriz.

REALES DECRETOS.

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Agustin Pascual, In
geniero Jefe y Vicepresidente de la Jun
ta facultativa del ramo de Montes, Ven
go, á propuesta del Presidente de mi

Consejo de Ministros, en nombrarle Vo
cal de la Comisión de Estadística general 
del reino.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.-=Está 
rubricado de la Real mano. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isluriz.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Coronel D. Francisco 
Coello y Quesada, Teniente Coronel del 
cuerpo de Ingenieros del ejército, Ven
go, à propuesta del Presidente de mi 
C .nsejo de Ministros, en nombrarlo Vo
cal de la Comisión de Estadística genei al 
del reino.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.==Está 
rubricado de la Real mano.=El Presi
dente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de cuarta clase de Hacienda pú
blica, con el sueldo de 26.000 reales 
anuales,,á D. José Emilio de los Santos, 
confirmándole en el empleo de Oficial 
mayor de la Comisión de Esiadíslica ge
neral del reino que actualmente desem
peña.

Dado en Palacio à nueve de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Eslá 
rubricado de la Real mano. — El Presi
dente del Consejo de Ministros Javier 
de Isluriz.

De conformidad con lo que Me ha 
propuesto el Presidente del Consejo de 
Ministros, y de acuerdo con el mismo 
Consejo, Vengo en nombrar Vocales de 
la Comisión de examen y nivelación de 
los presupuestos para 1859 á los Sena
dores D. Antonio Riquelme, D. Hila
rion del Rey, D. Ventura Cerrajería y 
D. Cayetano de Zúñiga.

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho — 
Está rubricado de la Real mano =El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ja
vier de Isluriz.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

Siendo necesario plantear sucesi
vamente el servicio facultativo de

los montes donde la importancia del 
ramo lo exija, conforme á lo- pres
crito en mi Real decreto de 13 de 
Noviembre de 1836; y contando en 
la actualidad con los medios de rea
lizar tan útil mejora en algunas de 
las provincias más principales. Ven
go en decretar la creación de cuatro 
distritos forestales en las de Huesca, 
Guadalajara, fCaceres y Cádiz, que 
serán por su órden el octavo, nove
no, décimo y undécimo distrito.

Dado en Palacio á siete de Abril 
de rail ochocientos cincuenta y ocho 
—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Joaquin 
Ignacio Meneos.

Para atender al servicio facultati
vo de montes. Vengo en decretar el 
aumento del Cuerpo de Ingenieros 
del ramo con cinco plazas de la cla
se de segundos, cuyos sueldos se 
hallan incluidos en los presupuestos 
vigentes.

Dado en Palacio ¡á siete de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Joaquin 
Ignacio Meneos,

Exposición á S. M.

SEÑORA: El fomento de los 
montes no redunda solo en beneficio 
de sus propietarios, sino del pais en 
general. Por eso el Gobierno debe 
facilitar á los particulares que los po
seen los medios de mejorarlos; y co
mo ^uno de los m^s eficaces es la 
aplicación de los principios científi
co? á su cultivo y aprovechamiento, 
nada más conveniente que propor
cionarles Ingenieros del cuerpo que, 
encargándose de la dirección facul
tativa de dichos montes, los pueblen 
y desarrollen, procurando enj sus 
rendimientos un nuevo gérmeñ de 
prosperidad pública.

Teniendo presente estas conside
raciones, se dictó la disposición con
tenida en el art 8.“ del Real decre
to de 17 de Marzo de 1854, en que
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SG aulonza la concesión de licencias 
â los ingenieros para servir en oíros 
ramos de la Administración ó fomen
tar los montes de propiedad parti
cular.

Tan acertada resolución no pue
de menos de producir satisfactorios 
resultados adoptando las medidas ne
cesarias para que, al mismo tiempo 
que quedan cumplidas las benéficas 
miras con que V. M. la’'acordó, se 
evite la concesión de licencias inmo
tivadas á los Ingenieros, se fijen los 
derechos y obligaciones de los que 
las obtengan, y no se desatienda el 
servicio de los bosques del Estado

Tal es el objeto del Ministro que 
suscribe al proponer á Y. M. se dig
ne conceder su aprobación al adjun
to proyecto de decreto.

xMadrid 7 de Abril de 1858.-- SE- 
SORA.—AL. R. P. de V M.=E1 
Conde de Guendulain

Real decreto.

Teniendo en consideración las ra
zones expuestas por el Ministro de 
Fomento, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo I.” Para permitir en lo 
sucesivo á los Ingenieros del Cuer
po de Montes separarse temporal
mente del servicio activo del ramo 
será necesario:

1 Que hayan servido en él tres 
años.

2 .” Que sea con el objeto de en
cargarse de la dirección facultativa 
de montes que por su importancia 
dén suficiente ocupación á un inge
niero.

Art. 2.° Las instancias en soli
citud de licencias deberán dirigirse á 
la Dirección general de Agricultura 
por los dueños de los montes que ha
yan de confiarse á los Ingenieros, 
quienes manifestarán su consenti
miento, acompañando un informe en 
que se dé á conocer la situación, ca
bida y principales circunstancias de 
las expresadas propiedades. No ha
brá necesidad de ¡presentar este in
forme cuando los Ingenieros sean re
clamados por las Autoridades y Jefes 
de cualquiera de los ramos de la Ad
ministración pública ó ‘del Real Pa
trimonio.

Art. 3.“ La^direccion general de 
Agricultura, oyendo á ,Ia Junta fa
cultativa del Cuerpo, propondrá lo 
conveniente sobre la concesión de 
esta clase de licencias, que se expe
dirán de Real orden

Art. 4.° Los Ingenieros que ob
tengan licencias Meberán ocuparse 
indispensablemente en la dirección 
facultativa de los montes que se les 
confien.

Art. 5.® Mientras que los Inge
nieros se hallen disfrutando las licen
cias, no se les abonará sueldo ni ha
ber alguno, ni tiempo de servicio 
como individuos del Cuerpo para la 
Opción á derechos pasivos; pero la 
tendrán á los ascensos que les cor
respondan, y gozarán del carácter 
y ce todos los demas derechos y 
prerogativas que pertenecen á los 
Ingenieros del Cuerpo.

Art. 6.® El Gobierno podrá, si 
lo conceptúa conveniente, declarar 
supernumerarios á los Ingenieros 
que obtengan licencias.

Los Ingenieros supernumerarios 
estarán sujetos á lo dispuesto en el 
art. 5.°; pero si permaneciesen en 
esta clase cinco años, se les dará de 
baja en el Cuerpo Conservarán, sin 
embargo, el derecho de ingresar en 
él de nuevo, volviendo al servicio 
aclivo en clase de supernumerarios 
y en el lugar que ocupaban cuando 
se les hubiere dado de baja.

Art. 7 “ Los Ingenieros que ob
tengan licencia ó reclamación de un 
Jefe de alguno de los ramos de la 
Administración pública ó de mi Real 
Patrimonio, y sean declarados super
numerarios, permanecerán en esta 
clase sin darles de baja en el Cuer
po, cualquiera quesea el tiempo que 
disfruten de licencia^ hasta que vuel
van al servicio del mismo

Art 8.” Despues de gozar una 
licencia no podrán los ingenieros 
volver á obtener otra en los cinco 
años siguientes.

Art 9.“ Si se creyese conve
niente, se proveerán las plazas de 
los Ingenieros que disfruten licencias 
y sean declarados supernumerarios.

Cuando vuelvan estos al servicio 
entrarán desde luego en el goce de 
los sueldos y haberes (jue según su 
clase les pertenezcan, pero ingre
sando en el Cuerpo como supernu
merarios, aunque con derecho á ob
tener, en la primera vacante que o- 
curra, la plaza efectiva que les cor
responda, según el lugar que ocu
pen en la escala.

Art. 10. Conservando el Go
bierno la facultad de disponer de lo
dos los individuos del Cuerpo, siem
pre que juzgue oportuno dar por 
terminada la licencia de un Ingenie
ro, volverá este al servicio aclivo en 
los términos expresados en los artí
culos 5 ° y 9.“, según el caso en que 
se encuentre.

Art. 11. Los Ingenieros que sir
van al Estado en Ultramar permane
cerán en el Cuerpo en clase de su
pernumerarios.

Art. 12. Las disposiciones del 
presente decreto se entienden sin 
perjuicio de las generales sobre li
cencias temporales á los empleados 
públicos en los casos ordinarios, así 
como de las que rigen para servicios 
especiales de la Administración.

Art. 13. Los Ingenieros del 
Euerpo que á consecuencia de lo dis
puesto en el art. 8.° del Real decre
to de 17 de Marzo de 1854 se hallen 
en la actualidad separados del servi
cio aclivo, manifestarán en el térmi
no de un mes desde la publicación 
de este decreto, si desean continuar 
disfrutando desús licencias, en la in
teligencia de que habrán de sujetar
se á las prescripciones del mismo.

Dado en Palacio á siete de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Joaquin 
Ignacio Meneos.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA; La manera, ó veces irre
gular, con que desde el eslablecimienlo 
de los ferro-carriles hasta que se pro- 
niuígó la ley de 3 de Junio de 185o han 
venido haciéndose Jas concesiones, ha 
sido causa de que ^en algunos caminos 
no se hayan fijado tarifas de fios precios 
de peaje y trasporte que debían perci
bir las empresas.

Siendo, por otra parte, indispensable 
llenar este vacío a medida que se han 
ido abriendo al público estas lineas, y 
no estando el Gobierno de V. M. facul
tado por la ley para resolver de un mo
do definitivo las cuestiones de tarifas 
queen último resultado, vienen ájser las 
quej'cgulan el precio por que se otorgan 
las concesiones, ha sido necesario ir fi- 
jando, con el carácter de provisionales, 
las que en cada via debían servir para 
su explotación.

Resultado inevitable de este sistema 
es queen el dia no guarden estas tarifas 
la proporción correspondiente al costo 
y productos de los caminos, encontrán
dose ademas las compañías sin seguri
dad en la cobranza de los precios que 
se les han ^señalado, y expuesto el co
mercio á ver cambiadas pie continuo las 
condiciones de los -trasportes.

Resuelto el Gobierno de V M. à re
mediar los males que una situación tan 
incierta como insostenible tiene por fuer
za que producir, creejlegado el Caso de 
resolver todas estas cuestiones de la ma
nera que reclaman la ley y el mejor ser
vicio de las modernas vias de comuni
cación.

Bien pudiera el Ministro que suscri
be, previa la autorización de V M., re
dactar y presentar desde luego ó las 
Cortes los proyectos de^ ley que arregla
rán de una manera definitiva las tarifas 
de las diferentes compañías que hoy ,co- 
bran sus derechos con sujeción à los ti
pos provinciales; pero ^deseando proce
der con el mayor acierto en un ¡asunto 
tan delicado jjde tanto interes para las 
compañías concesionarias, y sobre todo 
para el público, ha crcido preferible 
proponer á V. M, la creación do una Co
misión de personas competentes que, o- 
cupandose inmediatamente en el estudio 
de todas las graves cuestiones relaciona
das con las tarifas de los ferro-carriles, 
informen al Gobierno sobre ellas, á fin 
de que pueda éste presentar à las Cor
tes los correspondientes proyectos de 
ley que, fijando de una manera detinili- 
va,dichas tarifas, eviten los inconve
nientes que lleva siempre consigo toda 
interinidad.

A este efecto, el Ministro que suscri
be tiene la honra dcjsometer á la augus
ta aprobaeion^de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 7 de Abril de 1858.—El 
Conde de Guendulain.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes que de acuerdo con el Consejo de 
Ministros Me ha expuesto el de Fomen
to, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Sedea una comisión 
que, examinando las circunstancias es
peciales de los ferro-carriles que no tie
nen aún fijadas ¡sus tarifas olas tienen 
solo aprobadas provisionalmente, y to
mando en consideración su costo, sub
vención, tráfico actual y futuro proba
ble, gastos de conservación y explota 
cion y demas que crea .necesario, pro
ponga, previo informe de la Junta con* 

sulliva do Cami.ios, Canales y Puertos sea o 
nient 
diicR

los precios maximos dé peaje y Iráspór 
te que deban regir para la ex()lotacioii 
de cada una de las líneas indicadas jí 
cuanto juzgue ademas conducente á so' q li 
más justa y acertada percepción.

Art 2 ’ Esta Comisión se compoi,^ 
drá del Marques de Vallgornera, Sena-- 
dor. Presidente; y de los Vocales Don 
Alejandro ^Mon y D. Miguel de Roda, 
Ministros que han sido, el primero de 
Hacienda y el segundo de Fomento; dei ut 
D. Vicente Vazquez Queipo, Senador;! fieiiG 
D. Ramon de Echevarría, Director ge
neral de Obras públicas; D. Calixto

lid

; cias
ne P'

Santa Cruz y D. Lucio del Valle, Ins- 
(lectores de distrito del cuerpo de Inge- 
nieros de Caminos, Canales y Puertos, y 
de D. Máximo de la Canlolla, Oficial 
del Negociado de Ferro-carriles del Mi. 
nisterio de Fomento, que hará las ve
ces de Secretario.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Joaquín Ignacio Men
eos.

Rein 
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Obras públicasConstrucciones civiles.

limo. Sr..- S M la Reina (Q. D, 
G.) se ha dignado aprobar la rela
ción definitiva formada por la Junta 
de Comercio de esta corle, que m^ 
nifiesla el importe de las indemniza
ciones señaladas á los industriales 

■ ph" 
cho

comprendidos en la reforma de la : 
Puerta del Sol, y disponer que por 
el Consejo de Administración de las ; 
obras del referido sitio se proceda al 
pago respectivo de Jas cantidades 
que en la misma se señalan, según . 
está prevenido en la Real órden de i 
9 de Enero de este año.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 29 de Marzo de 
1858.=Guendulain.—Sr. Director 
general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de Gobierno.— 
Negociado 4.°

Lasalteracioues realizadas última
mente en la redacción y confección 
de la Gaceta de Madrid con el obje
to de apartar toda competencia en- ‘ 
tre esta y los demas periódicos que s 
dán á luz empresas particulares 
competencia que por punto general ■ 
puede producir excelentes resultados 
no solo han excluido del Diario ofi
cial la inserción de documentos po
líticos de suma trascendencia, y cu
ya publicación le corresponde por 
su naturaleza y por su objeto, sino 
que, reduciendo su tamaño al esca
so número de las disposiciones del . 
Gobierno que son de imprescindible 
publicidad, se le ha privado de otros 
materiales notoriamente útiles á los 
intereses públicos y privados, ha
ciéndole perder gran parle de su 
necesaria y natural importancia, é 
imposibilitándole al mismo tiempo de 
anticipar las noticias, ya extranje
ras, ya nacionales, cuya publicación

que 
zarí

1
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iraspoí. 
lolacioii 
cadas j 
nle á so

to mpoi,' 
, Sena- 
les Don 
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mero de 
nlo; de 
senador; 
iclor ge- 

Calixto 
le, Ins- 
:le Inge- 
lertos, y 

Oficial 
del Mi. 
las ve-

bril de 
0,—Es. 
-El M¡. 
;io Mee.

civiles.

(Q. D. 
5 reía- 
i Junta 
ue 
mniza- 
slriales 

de la 
ue por 
1 de las 
ceda al 
tidades 
según 

Jen de

gea Oportuna, cuando es tan conve- 
:■nienie que estas circulen por con- 
i duelo jautorizado, evitando asi en 
' muchas ocasiones que |la credulidad 
pública se extravie por versiones 
jíiexaclas.
® En vista de lo expuesto, y desean

do que la Gaceta de Madrid satisfa
ga cumplidamente todas las exigen- 

i cias que su carácter oficial le ¡mpo- 
í ne por una parle, y que ’el público 

;í tiene derecho á solicitar por otra, la 
: i Reina (O. D. G.) se ha dignado man- 
) dar que se publique nuevamente con 
■1 las mismas dimensiones que tenía en 
■ ; fin del año próximo pasado, insertán- 

' dose en ella los extractos de las se- 
' siones de Córtes, los partes telegrá

ficos y demás noticias oficiales, y de 
verdadero interes, asi de las provin- 

, ' cias de España como del extranjero, 
: cuyo ^servicio puede realizarse sin 
. í ningún aumento notable en el presu- 
■ í puesto de ¡gastos de ese estableci- 

’ miento, pues la Redacción de la Ga- 
i ceta conserva íntegro el personal de 

que se hallaba dotada antes de reali- 
; zarse las reformas antedichas.

De Real órden lo digo á V. S. pa- 
i ra su inteligencia é inmediato cuín- 

, píimiento Dios guarde á Y S. mu- 
I dios años. Madrid 6 de Abril de
■^8o8.=D¡az.—Sr. Director de la

Gacela.

MINISTEIUODE HACIENDA.

I. pa- 
consi- 
I. mu- 
rzo de 
úrector

kCION.

‘erno.—

última- 
Feccion 
il obje- 
;ia en- 
5OS que 
culares 
general 
ultados 
'io oli- 
tos po- 
, y cu- 
de por 
o, sino 
íl esca
les del 
dndible 
e otros 
:S á los 
)s, ha
de su 

ncia, é 
mpo de 
dranje- 
icacion

á los fabricantes del pais, ya simplemen
te una imitación de las mismas.

De Real órden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. 1 muchos años. Madrid 1 4 
de Marzo de 4 858.“-Ocaña.=Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

lime. Sr : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D.G)del expediente instruido en 
esa Dirección general con motilo de la 
consulta del Administrador de la Adua
na de Alicante, relativa asi los electos 
contenidos en los registros consulares 
que vienen consignados a la órden del 
Caoilan, pueden declararse por este, en 
su manifii'sto, á consignación do los con
cesionarios de ferro-carriles; y consi
derando qne como quiera que, en últi
mo término, las empresas de ferro-car
riles no han de introducir mayor canti
dad de efectos por cuenta de la subven
ción que á cada una concede anualmen
te el Gobierno que la : expresada en las 
relaciones generales aprobadas, vengan 
aquellos ó no consignados directamente 
á las mismas desde el extranjero, pues
to que en todo caso las Aduanas han de 
hacer en las citadas relaciones la baja

limo. Sr. Visto el expediente instrui
do en esa Dirección general á conse
cuencia de haberse presentado en la A- 
duana de Sevilla, procedentes de la de 
Cádiz, donde hablan sido despachadas 
varias docenas de barajas extranjeras 
con el escudo de las armas de España, 
estampado en el as de oros, y un rótulo 
encima con la palabra Barcelona'.

Considerando qne este hecho, al pa
recer inocente, constituye un abuso que 
no puede tolerarse, como contrario al 
derecho de propiedad con que la ley de 
marcas garantiza á ios fabricantes espa
ñoles el uso de las que les han sido ó 
puedan serles concedidas en lo sucesivo.

? Considerando que esta clase de im
portaciones pueden tener p.or objeto 
enaltecer el mérito de que tal vez carez
can dichas mercancías, perjudicando así 
el crédito y los intereses de los fabri
cantes españoles:

Y considerando, por último, que de 
permitirse la importación de géneros ex
tranjeros con marcas españolas, habría 
por necesidad que variar el sistema vi
gente sobre circulación interior, pues en 
otro caso seria fácil que las de esta clase, 
introducidas fraudulentamente pudieran 
circular por todo el reino sin ninguno 
de.los requisitos que la ley exige para 
los géneros extranjeros, no siendo posi-- 
ble á la Administración perseguirlas ni 
detenerlas, puesto que, si no en el tex
to, en el espiritual raénos de la legisla
ción vigente estú el que el sello del^ fa
bricante español es suficiente por sí so
lo para garantir la circulación de mer
cancías nacionales; la Reina fQ D. G ) 
de conformidad con lo propuesto por 
V. I. y oido al Ministerio de Fomento, 
se ha servido disponer, que para lo su
cesivo quede terminantemente prohibi
da la importación de mercancías extran
jeras con marcas españolas, ya sean es
tas una falsificación de las reconocidas

correspondiente; ha tenido â bien man
dar S. M., conformándose con lo pro
puesto por V. I , que se permita despa. 
char al reptesentante del caminode hier
ro de Madrid á Alicante, por cuenta de 
este, los 7.200 quintales carbon coke 
que conducía á su propia órden el Ca
pitan del hrik inglés Mechanic, princi
pal móvil de la consulta de aquel Admi
nistrador; disponiendo, al propio tiem
po, que esta prescripción sirva de regla

3
para los casos que puedan ocurrir en lo 
sucesivo.

De Real órden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de 1 SSS.^Ücaña.— 
Sr. Director general de Aduanas y A- 
ra tíceles.

MINISTERIO DE ESTADO.

Al referir ayer la ceremonia que tu
vo lugar en Palacio para imponer las 
birretas cardenalicias á los Excmos. c 
limos. Arzobispos de Toledo y de Sevi
lla se omitió insertar el siguiente discur
so que S. M. la Reina se digní) pronun
ciaren contestación al delSr. Ab-legado:

«Sr. Ab-legado Apostólico: Participo 
con todo mi corazón del júbilo que el 
pueblo español, eminentemenlo católico, 
ha de sentir al tener conocimiento de la 
ceremonia religiosa que en el momento 
actual se celebra con tanta solemnidad 
en este recinto.

«El dia (le hoy dejará gravados en mi 
alma los sentimientos de mi mas viva 
gratitud hacia el Padre común de los 
Heles, que con su evangélica bondad se 
ha dignado conceder el honor más alto 
que dispensa la Iglesia á dos Prelados, 
mis súbditos, cuyas virtudes lodos co
nocen, cuya vida ejemplar á lodos sir
ve de modelo. Esta premio del Santo 
Padre á la virtud será recibido con ve- 
nei acion por lodo el Clero español, que 
ahora, lo mismo que en¿ tiempos re
motos, ha sabido difundir con humil
dad y ejemplar abnegación las verda
des y beneficios de la Santísima Reli

gion de Nuestro Señor Jesucristo, Reli
gión que mis ilustres antepasados han 
sostenido y propagado constantemente, 
y que Yo, teniendo en cuenta los estre
chos vínculos que unen á España con la 
Sede Romana, guiada por mis inspira
ciones religiosas, á la par que cumplien
do con los deberes sagrados que me in
funde el Tndopoderoso, trataré de sos
tener con todas mis fuerzas, ayudada por 
mi católico pueblo.

t-Conla especial satisfacción que ten
go en todo aquello que sea del interés y 
agrado del Sumo Pontífice, á quien pro
feso la mas profunda veneración y el 
afecto mas acendrado, cumplo hoy con 
el encargo que Me trasmite de imponer 
las insignias del Cardenalato á los Reve- 
lendo.s Arzobispos de Toledo y de Sevi
lla que han merecido honra tan señala
da. Por ello doy á Su Santidad las gra
cias mas sinceras, tanto en mi nombre 
como en el de la nación y en el de los 
nuevos Purpurados. A vuestro regreso à 
la capital del orbe católico podéis ma
nifestárselo asi á Su Beatitud.

«Muy gratos me son, Sr. Ab-legado, 
los honrosos antecedentes de familia que 
invocáis, como asimismo los sentimien
tos personales que me habéis expresado. 
Contad desde luego con mi aprecio. 
También os agradézcalos fervientes vo
tos que acabais de dirigirme á Mi y a 
mi Familia, y á los que me rodean*, Po
déis estar persuadido de que todos co
operaremos á un mismo fin, á estrechar 
mas y mas los lazos de verdadera amis
tad y los sentimientos altamente religio
sos que felizmente y desde siglos pasa
dos unen à la Católica España con la Se
de Romana. «

LOGROÑO-
Estado que maní,lesta el pr. cio medio que han tenido los frutos g arlíenlos de prônera necesidad en los principales mercados 

de esta provincia durante Jos quince últimos dins del mes de Abril próximo pasado.

Logroño 7 de Mago de Gobernador, Francisco Paez de la Cadena

Mercados.

GRANOS.

Vino

Cántara. 
Rs. vn.

CALDOS.

Agu ar
il ienle.

Cántara.
Rs. vn.

Aceite,

Cántara. 
Its. vn.

carnes ___

Garban
zos.

Vrroba 
Rs. vn.

Arroz.

Arroba 
Es. vn.

Vaca

Libra 
cuartos.

Carnero.

Libra 
cuartos

TOCINO

Libra 
cuartas

TRIGO.

Fanega 
R.^. VI).

CEBADA.

Fanega 
Rs. vn.

Centeno.

Fanega. 
Rs. vn.

Maíz.

Fanega. 
Rs. vn.

Alfaro. . . • •
Aruedo...............................
Calahorra...........................
Cervera del Rio Alhama. .
Raro..................................

42
44
44
46
36

21
24
18
20 
17
18
D) 
15
20

))
28
30
27

»

»
»

15
20

» 
22

M »* Oi) 
40 
42 
50 
36 
32

53
51
36
30
25
26

15
15
17
19
22
16

50
74
60
56
61
70

31
34
56
38
64
66

16
15
14
14
14
14

21
20
21
21
16

»

22
24
24
24
24
20

Logroño .......................
Nágera.............................
Sto. Domingo de Lacalzada.
Torrecilla de Cameros.

4 V
40
357.
42'"

24
23
24

»
»

24

36
31
21

36
28
26

. 16
24
19

70
71
72

54
34
34 
______

12
14
14

14
16
14

22
24
24

D. Juan de Ardanaz. Auddor de le hagan compareccrjnmed^
Guerra Honorario y Juez de prime
ra instancia de esta Ciudad de Lo
groño y su partido. ,

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á José Gastes, de Nación Fran
cesa, comerciante ambulante, para 
que tan pronto como llegue á su no
ticia se presente en este Juzgado a 
fin de prestar una declaración en la 
causa que me hallo instruyendo so
bre robo de las alhajas de plata, ege- 
cutado en la Iglesia de la villa de Al
belda la noche del diez y ocholde 
Marzo último, encargando á los Al
caldes en cuyo pueblo se encuentre

te en este Juzgado, pues en auto que 
he dictado en dicha causa en el dia 
de hoy asilo tengo ^acordado. Dado 
en Logroño á seis de Mayo |de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.= 
Juan de Ardanaz.=Por mandado
de S. S.', Felix Martinez.

D. Cosme Julian delfiJendiela

fue remitido á este en clase de preso 
José Martinez y Aranda (a) Garavi- 
nas, natural de Alagon, para conti
nuar en su presencia la causa que se 
le seguía en este Juzgado por robo 
de caballerías ejecutado en jurisdic
ción de la villa de Santa Gara, la no
che del veinte de Setiembre de mil
ochocientos cincuenta y seis. Se le 
ocupó un caballo, pelo castaño cla
ro, edad treinta meses, lucero, alza- 

I da seis palmos y medio, entero, cai
Mstmiia de esl’e zad» del pie izquierdo, almiñado de 

., - las dos manos que obra en deposito
Ha"0 saber* que por el Juzgado í Juzgado.HapO sduei q p : Por sentencia de revista pronun-‘ de primera instancia de la Almunia,

Juez de primera

SGCB2021



4
ciada en dicha cans í p r la Exenta, 
Audiencia del leriitorio el ( nce de 
Marzo último se mandó anunciar en 
el Boiclin oficial de la Provincia de j 
Logroño la ocupación al procesado i 
del caballo espresado, para que la | 
persona á quien en su caso perle- j 
nezca acuda á reclamarle ante este 
Juzgado Y para que pueda tener 
lugar'el anuncio en dicho Boletín 
oficial, espido, el presente en Tala- 
llaá veinte y siete de Abril de mil 
ochocienlos‘ cincuenta y ocho = 
Eosme Julian de iMendieta.—Por su 
mandado, Florencio Cadenas.

ANIXCIOS.
Se halla vacante* la plaza 

de Medico Cirujano de la vi
lla del Villar de Alava, dota
da con ciento cincuenta fa
negas de trigo y cuatro mil 
quinientos rs.’Vn dinero pa
gado uno y otropor trimes
tres de los^fondos municipa
les, los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes en el término 
de treinta dias contando des
de la .inserción del Boletin 
oficial. Villar de Alava 6’de 
Mayo de i858.==El Alcaide

Presidente, Valentin Ruiz.

Se halla vacante la Secre
taría de esta villa de Berga- 
sa, cuya dotación consiste en 
quinientos reales anuales. 
Los aspirantes se presentarán 
en el término de un mes al 
Alcalde. Bergasa 6 de Ma
yo de 1858.= El Alcalde, 
José Eguizabal.

Parte no ^oficial.

AVISO INTËitËS.4NTË.
Agencia General para to 

da clase de Negocios en Ma
drid y demas puntos del 
Reino. Dirigirse á las ofici
nas de la Mutualidad y la 
Tutelar en Haro, calle de 
San Agustin número 24. En 
las mismas oficinas se gira 
sobre los principales puntos 
de la Península y la Córte.

cioso germen de vida cou que Dios quería regenerarlo. La lucha de dos elementos el 
uno carnal y el otro espiritual, del paganismo y del cristianismo^ es el o-rande ar^u-^ 
mento déla Pabiola: argumento desenvuelto por el autor con sorprencTentes episo
dios, con tiernas escenas^ con agradables^narraciones, con toda la rigidez de la ver
dad histórica, y todo el artificio de la Epopeya. En lugar de las peligrosas novelas á 
que tan aficionada se menestra la juventud de uno y otro sexo, le ofrecemos la piado
sa moral é instructiva habióla. Suplicamos á la misma juventud dedique algunos 
de sus ocios á tan recreativa lectura; suplicamos^á¿los^Sacerdotes y padres de familia 
procuren sustituir á las producciones de Sue, Dumas,Œalzac y Jorge Sand todos 
aquellas que, como la Faniola, puedan inspirar sentimientos generosos, y un fervien
te amor y una firme adesion á la religion católica.

Un tomo en 8. de 312 páginas^ debuen papel y^hermosos caracteres.- véndese al 
Capital casa del autor. Calle de la compañía 

nurn. /5, y en la librería de Ruiz: en Calahorra, D. Crescencio Lumbreras en Haro 
D.Juan Sevilla, y en Santo Domingo de la Calzada, D. Bonifacio Villar, recauda
dor de contribuciones.

También se remitirá por el correo franco de porte, mandando trece sellos de 
cuatro cuartos.

EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS.
COHPAi^lA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SORRE LA VIDA

Capital impuesto.

122.804,380 reales velloji. Para 
capitales has la 31 de Diciembre 
deíS^l.

100 059,410 reales vellón. Para 
rentas hasta 31 de Julio 1857.

SÜB-DIRECTOR PRINCIPAL, m JUAN «ARCIA DE ARAOZ.

Blepósito en el Banco de 
España.

Por , los capitales—reales vellón 
45.520,000.

Por las rentas rs vn 38.000,000
GARANTIA ADMINISTRATIVA.

De SU gerente La Union 
32.000,000.

LA FABIOLA.
tOMPEESTD POR EL EMINENTISIMO CADENAL WISEMAN, 

Y TRADUCIDO DE UN SSTRACTO ITALIANO

SmSOlâQ IhíBiBSa,
CátedrItico í e Sagrada Teología en el Seminario Conciliar de Logroño.

^uo de los medios, que en estos últimos tiempos han adoptado los incrédulos, pa
ra combatir lasana doctrina y salvadoras máximas del Evangelio^ ha sido el de na
cer circular con profusion novelas, folletos y folletines, en que todas las clases, y 
particularmente la incauta juventud bebiese á grandes tragos el veneno de la impie
dad y .corrupción, servida en doradas copas. Para impedir los estragos que ha causa-

7 puede causar esta satánica táctica, se ha encargado una sociedad de celosos 
católicos de publicar una librería recreativa católica popular.

Antes de determinar sus tendencias y condiciones, quisieron oir elconsejo del 
Eminentísimo Cardenal Wiseman, bien conocido en el mundo literario. Alabó el 
ilustre purpurado el pensamiento y sugirió la idea de que se compilase una serie de 
romances histórico cristianos que ilustrasen los principales periodos de la Iglesia ca
tólica: como el de la detesta de las Oafacnmbas; la Iglesia de las Basílicas’, la lolesia 
de los ClaKstTos/ la J^lesia de las Bscuelas.

El Autor de este proyecto dió la primera mano á la obra componiendo en pocos 
meses la Babiola: ó sea: la Jÿlesia de las Catacumbas.

avidez y con pasmo en Inglaterra; y traducido en todos ios idiomas 
de Europa se ha recibido con el mismo aplauso y admiración.

También en nuestra España se han hecho algunas versiones de la preciosa^nove- 
la; pero ya sea por mucho coste, ya sea por cualquier otra causa, es lo cierto, que á 
no ser los eclesiásticos, y algunos literatos, pocos han gustado las bellezas que en si 
encierra la Fabiola. Nosotros que deseamos ande en manos de todos y todos se em
papen de su agradable lectura, nos hemos decidido á traducirla. Queriendo ponerla 
al alcance de todas las fortunas^ hemos hecho un estracto de todo el libro, entresa
cando las principales escenas, lo dramático, y descartando la parte de erudición: re
duciéndola á menos volumen, y conservando todo el interés que ofrece el original, 
podemos ofrecerla á un precio módico.

El obgeto de la Fabiola no puede ser mas importante: es el de dar un concepto 
esacto de la Iglesia católica en un periodo quizá el mas glorioso de su vida, en medio 
del mundo pagano, que en su agonia hacia los últimos esfuerzos, para sofocar el pre-

Esta Gran Compañía Nacional X»A que, ademas de cuantas garan
tías pueden darse, presla la especial de 32 000,000 de reales vellón, de su ge
rente La Union, que respondo en lodo tiempo de los fondos entregados por los so
cios, admite toda clase de seguros sóbrela vida, desde 100 rs. anuales hasta las 
mas crecidas sumas, con ó sin riesgo de perder las cantidades entregadas.

El Porvenires una CAJA de AHORROS para la formación de capitales para la 
vejez.=“Dotes.—Asistencias para estudios.=Redencioi, del servicio militar.=Pa- 
go insensible de deudas.=Rpnlas vitalicias.—Jubilaciones, ele. etc.

Sus convinaciones se dividen en Rentas de supervivencia, Rentas vitalicias di
feridas, Rentasen caso do muerte y Rentas sobre una sola cabeza, ó sobre dos 
hasta el último fallecimiento, en las vitalicias inmediatas.

El resultado de las suscrieiones es mayor cuanto mas dure el empeño y la edad 
diste mas del término medio de la vida. Depende también de la importancia de 
la cantidad, y si la entrega se hace de una sola vez, todavia aumenta extraordi
nariamente.

En la imposibilidad de ¡muer aqiii tablas para todas las cantidades, y todas las 
edades, basledeeir que, por medio de tai ¡fas arregladas con exactitud matemáti
ca, se dá à cada socio la parte proporcional que le corresponda en su liquidación 
con kda equidad y justicia, pudiendo asegurar que nuestra compañía será de las 
que mayores utilidades produzcan.

COMPARACION.
Habiéndose dicho por la Tutelar que los beneficios en la primera liquidación 

por sus asegurados son mayores que los de El Porvenir de las Familias, demos- 
raré con datos que es lodo lo contrario consistiendo la aparente diferencia en el 
tmayor tiempo que los capitales impuestos permanecieron en la Tutelar.

- Número 
de la 

suscricion

Imposición 

«s. Vn.

Curación

afios.

Edades ) Producto 
de los 1 

asegurados, efectivo.

Beneficio 

por 100.

Porvenir. . . .

Tutelar...............

224

1,833

SCO

500

5

5

2 à 7 i 763,25

2 á 7 ■ 744,30

53,05

48,86

Resulta, pues, una diferencia á favor de El Porvenir de las familias de reales 
4,19 por 400

Se dan prospectos gratis y cuantas esplicaciones y aclaraciones puedan apete
cer las personas que deseen suscribirse, en la Subdirecion principal establecida en 
Logroño, Ronda del Muro, núm. 9, cuarto 3.’y por los representantes auxiliares, 
D. Guillermo Martin Galan, D. Juan Perez de Azpilloga, D. Pedro Amor, D. Fe
lipe Mesanza, D. Joaquin Gil, D. Felipe Gil, D Hermenegildo de Solo, D. Ma
nuel Cruz Diaz, D. Norvcrlo Salar, D. Tomás Uzuriaga y D. Alfonso Martinez de 
Pinillos, residentes en las cabezas de partido

LOGROÑO IMP. DE RÜIZ.
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